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P. de la C. 164 
Presentada por la representante Burgos Muñíz: 
 
“Para crear la Ley de Protección de los Deportes Femeninos; disponer que todo equipo deportivo y 
estudiante-atleta que pertenezca a una escuela o institución universitaria deberá ser expresamente 
designado en alguna de las siguientes categorías basadas en el sexo biológico de sus miembros: 
equipos compuestos exclusivamente por personas del sexo femenino, equipos compuestos 
exclusivamente por personas del sexo masculino o equipos mixtos; para definir los término 
deportista, equipo deportivo, escuela, universidad y sexo; para disponer la aplicabilidad de la ley a 
todas las escuelas e instituciones universitarias públicas y a aquellas escuelas e instituciones 
privadas cuyos equipos deportivos compiten con equipos deportivos pertenecientes a escuelas e 
instituciones universitarias públicas; para disponer que ninguna escuela o institución académica 
cubierta por esta Ley admitirá, como miembro de un equipo deportivo compuesto exclusivamente 
por personas del sexo femenino, a personas del sexo masculino; para disponer que cualquier 
controversia sobre el sexo de un estudiante deportista, que surja en virtud de lo exigido por esta 
Ley, será resuelta por la escuela o institución universitaria a la cual pertenece el estudiante; para 
establecer las causas de acción que podrán ser instadas al amparo de esta Ley; para establecer que 
ninguna entidad del gobierno, agencia acreditadora o de licenciamiento, o asociación u organización 
atlética, podrá atender quejas, abrir investigaciones, o tomar cualquier otra acción adversa contra 
una escuela o institución universitaria por mantener equipos deportivos separados para estudiantes 
del sexo femenino; para establecer un término prescriptivo de un 1 (año) para cualquier causa de 
acción que surja al amparo de las disposiciones de esta Ley; y para otros fines relacionados.” 
(JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 
 
 
P. de la C. 434 
Presentada por el representante Franqui Atiles: 
 
“Para enmendar los Artículos 3 y 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, conocida como la “Ley 
de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”; a los fines de establecer el uso mandatorio de 
protectores de hélices en toda embarcación que navegue dentro de los límites de las Áreas Naturales 
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Protegidas, establecer cuáles serán las embarcaciones exentas; definir “protector de hélice”; 
disponer el importe de multa administrativa por el incumplimiento con esta Ley; y para otros fines 
relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
P. de la C. 911 
Presentada por el representante Torres Zamora: 
 
“Para añadir un nuevo Artículo 1.118 y renumerar los subsiguientes; añadir nuevos Artículos 10.27 
y 10.28 a la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico”, a los fines de definir y prohibir la práctica conocida como “voceteo” en horario 
nocturno, y en determinadas zonas institucionales, reconocer la facultad de las legislaturas 
municipales para regular dicha práctica; establecer sanciones administrativas; facultad de 
reglamentación y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
P. de la C. 1004 
Presentada por el representante Hernández Concepción: 
 
“Para enmendar la Sección 6 de la Ley Núm. 83 de 2 de mayo de 1941, según enmendada, conocida 
como “Ley de la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico”, a los fines de añadir un nuevo 
inciso (q) para disponer que toda empresa que administre el sistema de transmisión y distribución de 
energía de Puerto Rico deberá establecer y mantener un sistema de procesamiento de querellas que 
impida el cierre injustificado de reclamaciones sin resolución efectiva entre otros requisitos; 
disponer sobre la notificación al consumidor; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 1058 
Presentada por el representante Rodríguez Torres: 
 
“Para enmendar el subinciso (1) del Artículo 24(c) de la Ley 88-1986 conocida como la Ley de 
Menores de Puerto Rico, según enmendada; a los fines de atemperar la disposición que prohíbe el 
uso de gas pimienta en todas las instituciones que componen el  Programa de Instituciones 
Juveniles, en respuesta al aumento en los casos de agresiones, incidentes violentos y amenazas que 
ocurren dentro de las instituciones a partir de la prohibición de la utilización de esta medida de uso 
de fuerza no letal, de carácter disuasivo y correctivo, utilizada para el manejo de situaciones de 
emergencia, disturbios, agresiones o amenazas que comprometan la seguridad institucional, la vida 
o la integridad física de las personas.” 
(DE LO JURÍDICO) 
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R. C. de la C. 153 
Presentada por la representante Medina Calderón: 
 
“Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles, creado por la Ley 26-
2017, según enmendada, mejor conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar 
conforme a las disposiciones de la Ley y el reglamento, la transferencia de título u otro negocio 
jurídico de la antigua Escuela Elemental Emiliano Figueroa, localizada en la Carretera Estatal PR-
187, Km. 8.2, en el Sector Piñones del Barrio Torrecilla Baja, en Loíza, Puerto Rico, al Municipio 
de Loíza, a los fines de desarrollar proyectos de impacto social y brindar servicios públicos que 
redunden en el desarrollo y bienestar de las comunidades circundantes; y para otros fines 
relacionados.” 
(GOBIERNO) 
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